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FRANCISCO FRA.NCO

'Tó~~\?lin~ó~d~: ~=~':a4;xTER'e

DECRETO 2'23-!19,7{},- de' 15 de enero, :por el que se
déc;litra, ·(te" utilidad. 'pública' la ,concentración parce4

" Zaria de la zona 'de'; Membibre: de la Hoz (Segoviaj.

,'Lós;-á:~ti~ad08, c'~aCwtes de' g;a'~edad qUé ,Ofrece la disper
:sJón' parcelaria.' de' la, zona de Membribe' de la Hoz (Seg'OVia);
'. puest05 (le maIÜfiéato pOr 10$ .aaricu1tores de .la- misDia en soli
cItud de concentración dirigJda al Ministerio de Agricultura, h&n
motivado la realización '" por· 'el Servicio Nacional de Coneen·
tración Parcelaria y Oriienacióri Rura.l de un estudio sobre las.
circunstancias -Y pü8ÍQ:Uidades: técnicas que concurren en la~
da zona. deduciéndose de dICho estudio la conveniencia de llevar
a,cabo la concentración'parcelarIa por razón de utilidad pública.

, ' :'. En BU virtud, a propuesta 'del Ministro de Agricultura,' for~
mula.d& con"aITeglo 'a lo ,que' se establece en la vigente Ley de
Concentración-Parcelaria, texto. refundido de ocho de noviem·
bre,' de triil· novecientos, ~nta 'y dos, con las 'modi:ficaciones
contenidas en la Ley:de.,:Orde-nacióD Rural de ,veintisiete de
,julio de: mil novecientos ,sesenta- y,' ocho, y. previa del1be-raclón
del Consejo de Ministros en ,·su, reunión del' día ,nueve de ',enero
de: mil noveéientos'; .setenta.

I)ISPONGO:

"",, :Artic:dÍt/,primeró7~' deélaxa d~'-~tmdad' pública y, de ur..
gente' ejecución ·la con~ntraci6n parcelaria 'de la zon.- d~ M-em
bibre: de., la Hoz, (Seg{}vía). ','CUYO' perímetro será en p.rincipio
el., del término' 'municipal del <'mismo nombre., ,Dicho perímetro
qued8.rá- en de11nitiva. modificado en 106 casos- a que se ref1er,&

,el RPlU'tado b) del ,artículo ·diez' de la Ley de Concentración
.Parcelaría, texto refundid,o' ,de,'ocho de noviembre de. mil nO'-'

, ,vecientos ,sesenta y dos., .- " '.'.-< Articulo seguDdo~~e autoriza" ál'· Instituto. Nac1onáJ. de Co
lonización, y ~ Servicio :.Nacional ·de Concentración Parcelaria
Y.: Ordemwión Rural- para .adquirir' fincas, con el :fin de apor
·tarlas a la' concentracil)n: 'y se. declara que la!;! mejoras de
interés azrícola Privado' que se, acuerden, ,gozarán de los be-

.neftcios tnáxtmb.l;J s~bre coloniZación', de interés local; todo, ello
en.Jos casos y con "los requi$itos,-Yefectos deoorminados en los
páI;'rafos c.l Y'd) del artículo',diez de.la cUada.,Ley de Caneen-.

,tr,acl,ón ~arcelaria.

F'RANcísc6 FRANCO

FRANCISCO F'R.A1'fCO
El MiniStró de Agricultur&, "'. _ ' .,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER'_

El Ministro de ,Agricultura.
TOMAS ALLENDE ,y GARClA...B4XT1m

, , . ' ,,,__ '~: ,.' o,.' ,.' '.__ ,'.< .';t'
DECRETO 222/1ii70, ,de '15 ~de .-ene'To¡'c--pc>r':"i'Fque':,se:
declara de utilidad pública la':concentraci6n"ptt1'ee_
lana de l. ZOlIIJ de AlentUq". (8,,",,). ' '. "

Los acusadoS caracteres de, gril.vedad que ",Ofre(le la; :dísper-:'
sión parce~ria. ~·la zona' de Ale~tisque:Asonal;:,.pl:1estosde,

ArtICUlo b'tlgunao...:,....Be autvrlZa at; rnstltu:tÚ Nicl~~;l. ;de :00.>" m1uiiiietSto "'por, los -agncuitores" de la, misma tin -8011cltud de
lonisación y' al Servicio Nacional' de' 'Concentracióri Parcelaria ' concentración, dirigida al -Min,iSterl,O de Agnqultura, han motl
Y Oroenaci6n'Rural para adquirir ftncas.,-coli e1'.fin'de ,apor.,.-. vado la realización por. el-,Servicio Nacional de Concentración
tarlas a la concentración. -y se declara' que las -mejoras' de _Parcelaria y Ordenación Rural ,de- un estudio ,sobre las c1rcun&-
interés agrícola privado ·que se Reuerden 'go;arán' de- loS .. be- tanelas y posib1l1dades. téCnicas que concurren en'la citada"zona:,
neftclos máximos sobre col~zac1ón de interés local: todo ,ello deduciéndose de dicho estudio'. la, conveniencia de llevar a cabo
en los CMOS y con 108 reqUIsitos y efectos de~nnlnad.QS en 1QS la, ~oncentractón parcelaria por -razón de utU1dad p~
párrafos c) y d) del artículo diez, de la citadt\ Ley de·,Coneen·" '/', En BU".,viftud, a·, pr:opuesta "<tel M1niatro de Agricultura,' far-
traci6n Parcelaria., . ,,', ,,' .,::.:' ,""', > __ mulada con', arreglo' á lo: que se establece en le. V1pnte IAy

Articulo tercero.--.La' adqtllsrci'ón y ',redlstrlbUei6il' ,de .. tierrttL de C~ntraci6n"P&reelttriá', "textO refundido de ocho de no-:
la concentración parcelaria r las obras y, mejOras, terntorlales' viembre de mil novecientos· sesenta y dos, con las DiOC;l1flca.--
Que se ~ven a, cabo por ,e ,Estado en esta zona, se ~rá-n ciones contenidas ,en ,la Ley' de OrdenlliC16n Rural de veintisiete
por ~a cItada Le;- de ConcentracIón _Paroelariá. ,'con l~ madi· de Julio de mil novecientos~ sesenta y ocho, y previa dellbera·
ticaClOnes contenidas en' la de Ordenación' Rural' de 'yeintisiete .ción del COnsejo de Ministros en, su reunión del día nueve de

, de l~~~J~ :~~g~~~~~aJ:::atÍ'tu.':disposict~~s~' ':ener~' d~'·m'il'n'QveeientOfr$I:'tenta,
igualo inferior rango se oPOngan ál eurripUnliento del presente DI'S'P'ON:O'O:
Decreto, facult8.ndose al Ministerio de Agt1cultura ,para dietar .- ,,-, - ... '
las dlsposiciónes complementarlas qUe reQillera la ejeeuclórt de ~~ticU:1o ,primero.~,'dec-laJ:a"de,utilidad pública 'y, de, ur-
lo dispuesto en el mismo ," < gente ejecumón 'la COI).centráclón' parcelarja- de la zona 'e Alen-

", " - '.'.~-. ", : .. ,tisque tSoria), "cu;YQ'pepmet:ro.será'en principio el d-el,térmillo
As! lo dispongo por- er presente: Decreto~ -"Q.adb-- 'en ;Mad!'id ' .- municipal' del' mismo, nombre. Dicho perlmetro q\ledará, en, de-

a qUince de'· epero de mil nov:ec~€11,tos'setenta\ ',,', tiIi1t1va modIficado ,:en los c~ a que f\e, refiere el apartado b)
del ",articulo' 10 de, ,la Ley-'- de: Concentración Parcelaria, texto
refundIdO:' 'de ocho~- (:le 'c noviembre .de mil. novecientos sesenta
y ,dOs., ." ", .. " ',:'; ..

Articulo .segundo.~e 'autoriza al:' Instituto Nacional de Co
, loilizacióh / y al. :Ser,'vício Nacional d~ ConCentración ParcelAria
:Y:':9rdenación'_ Rura¡'~para .adquirir fincas. con,' el fin ~,&por-

. - -. .,,- tarlas, ,s.' ::la. concentraci-ép:",-y ..'~~·ooclara ,que las mejoras de
DECRETO' 2211197fJ, de -,15 :de;',eneTo, "Por: ti¡ '-qut. '!ie interés ,agricola' .privado .que: ~" acuerden gozarán de los be-
declara de utilidad p1Lblicc la" concentración. '>p4rt» neflcios "máximos _sobr~ ,colonización de interés local; todo ello
lana de la zona (le Barcones' ¡-Sarta). j ,-, __ o en los casos y con,: los' requisitoS· y efectos determinados en los

, ".'- , ,', >.' .;,' ,'.-,-' '",;:"~':', ,,: páriafos cr·y'df.del arfículÚ' die.z dela C1tadal~y de Coneen-
Los acusadoS caracteres de gravedad qút <Ofrece "la di8per~" ,'~ra.c1ón PfLrcelaria;' '. , ' " .: . ,. '.:,. :

s1ón parcelaria de la zona de Barconü. (SOliaJ. p~ dé. Artículo-- tercero.-La .adqulSlción- ,y rePistribución de tierras,
m-a.nifieato pOr los agricultores de la' m18ma en lJQ1icitud de la" concentración., parcelaria y las ,obras y mejoras terrttor1a.les
concentración dirigida al Ministerio de AgricUltura.. hat1 moti~ 'que'.,'se lleven, 'a cabb . pOr' ,el ,Estado en esta zona, se .-reg1rán
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración por' la. citada, Ley de ,:Concentract6n Parcelaria. con las modi~
Parcelaria y Ordenación Ru.ral de un estridi'O sobre las- c1rc-uns-" ficaciQnes· contenidas: en la <;le Ordenación ,Rural de, veintisiete
tanelas y posibi11dades técnicas" que concurrep. en la citada zona,. "de ju1iQ dE,!: mil novederitos.' sesenta 'y ocho., __'
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo', Artículo cuarto.~eda.n derogadas cuantas .disposiciones de
la concentración parcelaria por razón de utilidad públ-1ca., ,.; igualo mfetior -rango 'se" opongan al.cumplimiento del presente

En au virtud, a propuesta del Ministro de .AgrIcultura, tot.-- Decreto, facultándose. al Ministerio de Agricultura. para dictar
mulada con arreglo a lo que se establece en la V1gente, Ley" las d1Bpos!cIones complementarlas que requiera la ejecución de
de Concentración Parcelaria. texto' Nfundtdo de' ocho' de m>- 1 dispu~to e 1 mi .
viembre de m1l novecientos sesenta y, dos, con :las 'IÍlodU'lca-: -: o ",' ",'~ ,." ,D' e,' ~.m~ . " . ,', :
ciones contenidas en la Ley de ordenación Rural 'de. vclhtis1ete" ';A-,sLlo:-dispongo.,PQr el ,'presente.... Déereto. da.qo en MadTid
de julio de mil novecientos se&ent¡:1'Y oc.ho;'Y, previa,; delibera---' a,.quince:,de en~ro'de mi-l-l1q.ve,cieptos ~ta,
ción del COnsejo de Ministros ~n su reumón del, dta. nueve de
enero de mil novecientos setenta, '

DISPONGO'

gent;~~Ci'~~~f6::nl~Oé~~~a¿:·--~~~1t~~f&bl;~/~:fB::",
eones (Sort&). cuyo perimetro será en 'principio, el del término.
municipal del mismo' nombre. Dicho -perímetro· qufllará en de-:
tlnitiva modiftcado en los casos a que, se.,reft~ el apB,l"tado b)
del l\Iticulo dlez de la Ley- de Concentración Parcelaria. j¡exto
refundido de ocho -de. 'noviembr,e de ,mil novecientos se&enta'
y dos. ., ,,'," . _, ',", .,'. ~',-- '>.:..~

Articulo .segundo.~ .autoriza .. al 'Instituto Naci6na¡"'de :Co-:, '
10niZacl6n y' al Servicio Nacional de Cone~traciÓD r»arcelaria'"
y Ordenación Rural p~ra .adquirir fincas,:, con el,.-fin"de' 8por~'
tarlas a la concentración. y se declara que' las mejoras de'
Intem a¡¡r1cola privado que .. acuerden goz...án <le Jn¡; be
neficios máxlmOll llObre colonIZación de inleré. local; todo ello
en los casos y con 10s requisitos y efectos determinadOs en .los
páttafoo e) y d) del articulo cliez de la citada Ley de COlleen.
trac1órt ParcelJlrla. . ', ,.', "t, ',:

ArtlcuIo tercero.-L& adqulslción y re<llJtrlbuclQn de tierra.,
la con<lentraclón _l&ria y laa 01>_ y me)orllS terrltol'lal..
que .. lleven a cabo por el _ en _ zona, .. regirán
por la citada Ley de Concentraclón Paroelarla, con lllS modI·
llcaclon.. con~as en la de Ordlllaclón Rural de vcintislete
de juUo de mU noveclentoe _ta y oobo.

Artlculo eUlll'to.-Quedan derogad.. OUII1ltas diil>ooicIone. de
Igual Q Inferior rango .. _"" al cumplimiento del presenteDecr.ro. tacU1tánol_ al Mlnl&torlo de Agricultura pan dlctar
lu disposiciones complementarlas Que reqUiera, la. ejecución de,
lo diaPUNto en el mismo. ' " , ': :',,'" ,:: '.', . --;',: ;," ,

As! lo djsponeo por el Pl'NeIlte Decreio. dádo. 'en Mad!'ld'
a quince: de enero de mil novecientos:, setenta; ,',," :.'.., ',e,; '; ,

w 1I*i


